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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 070-2022-FIQ-UNAP 
lqu itos. 1 s· de marzo de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGEN IERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NAC IONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El ··Reglamento de Grados y Títulos de la Un ive rsidad Nacional de la Amazonía Peruana'· 
:ipr0bado mediante Re~olución de Consejo Universitario Nº 1O 1-2018-CU-UNAP, con fecha 18 
ck l1L:tubre de 20 18. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio Ne 022-2022-ORSA-FIQ-UNAP ( 15103,2022). presentado por la Jefa de la Oficina 
ele Registros y Servicios Ac11démicos de la Facultad de Ingeniería Química, da a conocer que el expediente 
ckl ( la) ex alumno (a): MARLON ESTÉFANO FACHIN SAAVEDRA, cumple con los requis itos 
exi~idos de acuerdo a Ley. para optar el Grado Académico de Ba chiller en Ingeniería Química. 

Que. por el expuesto en el presente Considerando. es procedente atender al trám ite administrativo, a fin de 
que el ( la) soli citante pueda acceder al Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Química. 

En LhO de las atribuciones conferidas por la Ley Universitari a N~ 30220 y el Estatuto de la UNAP y, con 
c:1:1=,'> a dar cuenta al Consej o de Facultad; 

SE RES UELVE: 

ART ÍCU LO ÚN ICO. - APROBAR la expedición del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería 
Química. en mé1:ito al Visto y Considerando de la presente Reso lución Decana!, del ( la) siguiente ex 
:,: un·,fio (a): 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS 
01 MARLON ESTEFANO FACHIN SAAVEDRA 

i<L;:srrese, comuníquese y mchivese. 

C.~- - VRAC. k :.,,,jú, ardm,,. 
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